
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00177 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución 

 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (pagina 115 del archivo electrónico 01). 

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancelen los créditos exigidos. 

 

Tercero.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma de $8.980.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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